
ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE T AMAULlPAS 

DENUNCIA: 010/5808/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, . 

TAMAULlPAS 

Victoria, Tamaulipas, a cuatro de noviembre del dos mil veintiuno, 

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Xicotencatl, Tamaulipas, se procede a dictar 

resolución con base en los siguientes: 

R E S U L T A N D O S: 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha dos'dEidici:fubre del 
- ,_., ~ .,.' ,- (j~1 _'-"':!U;;:'>!" "<;;::':":':':,'" -":::;:})}:::::;:» 

año dos mil Neint$,. a las veintidós horas con cincuen.taf.yillcincominutos, se 
-----"--"\ ','C :-~\, __ \~4f~'_:ó'~{;--- ¿¡ji;m~t:p!;A,,,tti4J¡~H~l;¡,, :"<:(¡'i';:':_ -

recibi en elt~cqN'ero .. electrónico institucional habilitadd f ara la;¡interposición de 
I~STITU¡O DE TRANSPARENCIA, OE ACCESO A i ',~'S ',;V . .• . ,. . .. Jt;\.¡¡ 
LAINFORMACI6NYDEPRO¡ECCI~IIl).I4JSl ias,·· u"h mensaje 'de datos procedente. arreo electrónico 
PERSONAlESDElES¡ADDDE  a través delf'~'B'~¡fsedenun~¡¿'~1 Ayuntamiento 

j,,,;,;;,,;!: 

~íA EJE;CUTI'M). Xi oterÍcatl,ta:maulipas, por el probablef~T~cumplimie~t~ en la publicación de 
_ n;/,,:::'>, ;{~'.' "~o, 

"Descripción de la denuncia: 

2020 2do trimestre 

LTAIPET-A67FXX 2020 3er trimestre 

/::¡¡¡~f(~~'GUN[)b.Admisión. En fecha nueve de abril del año dos mil 
'<;:>T ,e> ;fJ:i1L 

veinfiui1d!¡ril'VSecretaría Ejecutiva asignó el número de expediente 010/5808/2020 
: '<t~;,q¡;i¡;;4,;_ '-<\j>/ 

y se adlllitió a trámite la denuncia porel probable incumplimiento en la publicación 
"U,F ,.: 

de las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente: 

~ Fracción XX, del segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 
relativo a los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, del artículo 
67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE T AMAULlPAS 

DENUNCIA: DlO/5808/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, 

TAMAULlPAS 

Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 
93 de la Ley de Transparencia local. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El día veintiséis de abrí! de la 

misma anualidad, la autoridad aludida fue notificado de la admisión de la 

denuncia, requiriéndole el informe respectivo; sin embargo no obra promoción al 

respecto. 

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a 

la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano>Gar~Ote, que 
.', , ',', '( '"',',, ,"" '" 

examinara el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el 'estado 

que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Tfansparencia-.. ----

del Sujeto Obligado, referente a la fracción, ejercicioy periodos denunciados, lIT' A' , i'"i,'" , ~ 
m I ~. h 

" En atención a lo anterior, en fecha veintiséis de .octubre del dos il --AR' SECRE 1 ' C"t, 
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisió .:1..!..-------
Evaluación de Portales de estEi Órga~Cl' Garante, con el oficio número 

RP/1415/2021, por medio del que inform~respecto de la fracción XX, lo siguiente: 

"D10/5808/2020 
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTíCULO 67, FRACCION XX, DE lA lEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TAMAULlPAS', DEL AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATl, TAMAULlPAS. 

De conformidad ,con el Anexo 1, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del 'Articulo 70 de la Fracción XX, de los Lineamientos Técnicos 

":,,' Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
,,;,.:;:C 'información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 

, L,F'L:~·¡it.'CeyGen'eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
"w'¡¡;difUlJdir,;iós sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 

'''I/acional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
¡fi:1hsparencia denunciada, se visualizó lo siguiente: 

-/ Fracción XX, que hace alusión a: tramites, "segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020". 

De conformidad con los Lineamientos Tecnicos Generales, le informo que 

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 

del segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la 

tabla de actualización y conservación de la información, en dicha fracción 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DENUNCIA: DI0/5808/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, 

TAMAULlPAS 

se publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el 

segundo trimestre del ejercicio 2021 ... 

• Motivo por el cual no se realiza la verificación del segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020. (Sic y firma legible) 

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

de PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto .. 
'ji' •• " .(.,. 

____ • __ -~"._'_.,l'; 

OP¡¡RANSPARENCIA,OEACCES~ ceso a la Información y de Protección de Dat~s Personales aell,E.t:.stélao de 
RlMClbNYDEPR01ECCIO~OEOA~ maulipas es competente para conocer y resoIÍl~r<lapr"se~t~ denuncia, de 
IALES DEL ¡SlAOO OElAlMUlIPAS . .' ..'cJ,lrI\\.'<':: 

. co formldad con lo ordenado por el articulo 6°,<apartado,A, fracciones VI y VII de 

EJECUTIVA onstitución Política de los Estados Unidos Mexic¡:¡no~lt!I~i'tículo 17, fracción V, 
/sfh;::>" _ -- ,) ',;;:, -

de la Constitución Política del Estado deíI¡:¡,maulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 
--¡';\ _ ---<~~W;ji>_ -; _ :;:;,,'; 

fracción 1, 91, 92, fracción 1, inciso<!¡}'Yí"b),94';:95, 96 y 97 de la Ley General de 
'",','-t'1iiDL -,~ ,y';, 

Transparencia y Acceso a la InformaciÓ6ípública:, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 Y 

99, de la Ley de Transparenciay Acceso'i!'lalnformación Pública del Estado de 

,<6~H;:~» <', ,-/.' __ ,/"",. 
SE(3\.Jt;Jpp;,Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifest6~i~fR~'bE)(~'hcontrado registro del siguiente periodo y ejercicios: 

,l .. Fracción XX, del segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 

relativo a los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, del 

artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es 

necesario señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTicULO 93. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE T AMAULlPAS 

DENUNCIA: 010/5808/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, 

TAMAULlPAS 

La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del sujeto obligado denunciado; 

11.- Descdpción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

11/.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de' carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el" denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán serunrequisitopara 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) '.' . . ... ' 

Del anterior precepto se colige que los requisitos 

interposición de la denuncia son: 

.:. El nombre del sujeto obligado incuiTIPli<;Jo; 

.:. La precisión del incumplimiento; 

cumplir 

.:. Los medios de pr~eba que el denunciante estime necesarios, 

.:. El domicilio físico Ocorreo electrónico para recibir notificaciones y 
" .. 

.:. El nombre del denGncia~t~ (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia) 
""'" 

En el caSo que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la 

presente denuncia cumple con los requisitos necesarios parasu trámite, toda vez 

que. cumple con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina 

procedente. 

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada. 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable 
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ITAIT 
" I1flOrll3 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A '-.' " 

LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE T AMAULIPAS 

DENUNCIA: 010/5808/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, 

TAMAULlPAS 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de 

Xicotencatl, Tamaulipas, respecto a la fracción XX, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTíCULO 67, Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XX.- Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 

... " Sic 
"' ';;' 

4:~f~~;'::,\~:h;:t,;¡;',',';~!,r!!N~!tf¡if>~ 
En ese sentido, la información contenida en el artícula'6:¡\'Irélcc';ión XX, 

", ___ . '<~' ,,';. :::,':: <~:"- '<;,;:;::::.:;!i.·:~ <v-;i~~i¡¡in!~u;i' 
,--,,- onstituye un deber por parte de los sujetos abligados,<desubir en',,~us portales 

; - '''', '0q;,;;);ii0~ 
:[1RI\KSPARE~CIA,DEACCESOA e internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, la corresp'ü'ndiente a 
ICI6H 1 DE PROTECCIOM DE DATOS "';',iFf0 
,Sf¡ElES1ADODETMMUlIPAS I s trámites, requisitos y formatos que ofrecen:, ::1~;¡::;';;"¡;; 

:JECUTIVA i,"_::~~:~:< ;~-<- -\¡2-j;~}i>, 

En concatenación con lo que se citáiilli'r'lOS refeximQ~ al contenido de los 
'i>y':-,»" "-l,'h: 

art,ículos 59, 60, 61, 62 Y 63 de la LeydeTrªnsRª~eD9i~)ly Acceso a la Información 
~-'-1<;_n "'" ~-,,~:;-

Pública del Estado de Tamaulipas, qlJea la letra di¿~;;'" 

"ARTícULO 59,')!;,',;;;; . 
Los Sujetos Obligados deber~ñ;difun.qird~'!1'.anera permanente la información a que 
se refiere este Título, ;e'nsus PQrta/~$_<de~i!J(efnet ya través de la Plataforma Nacional, 

.' _p' " -;~"-; ___ - !'- J ':' 

de acuerdo a los Lineamientos 'que;<pJ3ra' tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de pUblicacione,s escritas',u otros:,"medios accesibles a cualquier persona. 

ARTíCULQi&i/;.; 
Los S~jetq_~-!:;'q~!{g~-~éfsJé!ctualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Títulor-salvQ:;qr1e;-<~lJ--/q>p'resente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo_diversO:''C~;t0," '?c:l¡} 
Ak~í~ULb 61,i,::É?kJ:;; 

La página .de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
¡¡'t~;t1!fl!qge,:0 directo' "af sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 

Título; él cual contará con un buscador. 

62, 
'<I·il,á/nforrm¡cié'n a que se refiere este Título deberá,' 

-"S,.ñalarel Sujeto Obligado encargado de generarla; 

I/.-Indicar la fecha de su última actualización; 

111.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y 

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTIcULO 63, 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. 

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley." (Sic) 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

DENUNCIA: 010/5808/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, 

TAMAULlPAS 

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 

constriñendo su publicaciónde manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal. 

obligados. 

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva Sdlicitó .una,lIerificación virtual al Departamento 

de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica/el sl1jeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, 

como en el Sistema de Porlalesde las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de 

la Plataforma Nacional "de Transparencia (PNT), respecto a la fracción 

denunciada. 

En ese orden, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales deOrganisrn6 Garante, informó mediante oficio número RP/1415/2021, lo 

siguiente: 

"DI0/5808/2020 
INFORME DE VERIFICACION A lAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTíCULO 67, FRACCION XX, DE lA lEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TAMAULlPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATl, TAMAULlPAS. 

De conformidad con el Anexo 1, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XX, de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados de los Porlales de Internet y en la Plataforma 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A aODO!!, 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

._ •.. _._-_._~. ---

TlTUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
INfORMAC~N y DE PROTECCiÓN DE DAlOS 
¡SONAlES DEL ESlADO DE lAMAUUPAS 

~\ EJECUTIV~st 

DENUNCIA: DI0/5808/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, 

TAMAULlPAS 

Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente: 

./ Fracción Xx, que hace alusión a: tramites, "segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020". 

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 

del segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la 

tabla de actualización y conservación de la información, en dicha fracción 

se publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el 

segundo trimestre del ejercicio 2021 ... 

• Motivo por el cual no se realiza la verifj'cacic)¡j, 

trimestre del ejercicio 2020. (Sic y firma legible) 

Ahora bien, la información que integra la cia 

lecida en la fracción XX, del artíéÚI8.J70· de General de 
j,),,';;"<" 

Transparencia, se debe de publicar conf()'r'Q1e al.9~. Lineamientos Técnicos 
>:. -'>'--, '<¡~;,~~~1¡;¡j\», ,j)~i¡l;H 

Generales para la publicación, homologaciQn:::y,jiEstandarización de la 
'''<:t;:':;'.> 

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción 

IV del artículo 31 de la Ley G.eneral d~Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundi;;()ssUjetos obligados en los portales de Internet 
y en la PlataformaNacional'iJid~':i~f;i;nsparencia (Lineamientos Técnicos 

, " , '<Y' 

Generales), y que establecen losiguiente: 

Criterif)$, para las 'obligaciones de transparencia comunes 
El cMá/ogo de la inforrháción que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
¡¡;(s'rifi.ersopas.en.susportales de Intemet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Titalo.puinto: C~rítulo 11 de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XL VIII. En este 

",:apartªqQJ~e dªtállan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
>,,:;,determ¡:h?:r:;:;f~Q$::;i:datos, características y forma de organización de la información que 
. publicaián',~i'~Clualizarán en sus portales de Internel y en la Plataforma Nacional, los sujetos 

obligadosdeterminados en el articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra: 

'Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
''ádualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan: 

XX,- Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 

Los Sujetos Obligados publicarán la información relacionada con las tareas 
administrativas que realizan en sus diferentes ámbitos (federal, estatal, delegacional y 
municipal) con el objeto de cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita 
una resolución, 
La Ley General de Mejora Regulatoria establece que un trámite es "Cualquier solicitud o 
entrega de información que las personas físicas o morales del sector privado realicen 
ante la autoridad competente en el ámbito federal, de las entidades federativas, 
municipal o de la alcaldía, ya sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de que 
se emita una resolución", 

Página 7 



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

DENUNCIA: DI0/5808/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, 

TAMAULlPAS 

Asimismo, señala que el Catálogo Nacional de Regulaciones, Tramites y SelVicios es la 
herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, los Trámites y los SelVicios de 
los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar 
transparencia, facilitar el cumplimiento regulataria, así como fomentar el uso de 
tecnologías de la información, La información que contenga dicho catálogo será 

, vinculante para los Sujetos Obligados en el ámbito de sus competencias, además de que 
su inscripción y actualización es permanente y obligatoria para todos los Sujetos 
Obligados, 
Los Sujetos Obligados que no estén regulados por la Ley General de Mejora Regulatoria, 
así como por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 
referidas en el presente aparlado, se podrán sujetar a éstas para efecto de dar 
cumplimiento a los presentes Lineamientos, asimismo, para aquellos sujetos obligados 
que no estén vinculados al Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, se 
vinculará a los sistemas homólogos en la materia. 
Finalmente, en esta sección, se deberá incluir información relativa a los trámites en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales, tale's como 
solicitudes de acceso a información pública, recursos de revisión y las solicitudes de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales guetodo' '~uIetq 
obligado debe proporcionar" ",,' , ,",i 
La información publicada deberá corresponder y vincular corr.el Catálog0l'f~cionalde 
Regulaciones, Trámites y Servicios o sistemas homólogos. ' " , 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados" 

SECRETl>;¡:{¡ 
En los Lineamientos Técnicos Generales, se .. determina que el suj Q, ______ ".,. __ _ 

obligado debe publicar en la fracción XX, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia, a los trámites, requisitos· y formatos que ofrecen, y debe 

conservar publicada la información de manera, vigente. 

En ese sentido, en el caso que nos ocupa, el denunciante señala como 

incumplimiento que el Sujeto Obligad6 no publica la información del año dos mil 

veinte, y se advierte que la obligatoriedad normativa establece que la información, 

se debe conservar publicada al ejercicio dos mil veintiuno, en este sentido, al 

momento de resolverládenuncia, al Ayuntamiento de Xicotencatl, Tamaulipas, 

nose':~n<::uentra obligado a mantener publicada la información correspondiente al 

eJer~i~l6:~020, 
.',', '·'\::1;;J;;:;; (,> '( \ 

Eh,'ese orden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado 

resulta IMPROCEDENTE, toda vez que como se señaló previamente, no existe 

obligación por parte del Ayuntamiento de Xicotencatl, Tamaulipas, de conservar o 

mantener activa la información de la cual ya transcurrió el plazo para mantenerla 

publicada, lo anterior, de conformidad con lo que se establece en los mismos 

Lineamientos Técnicos Generales, 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE T AMAULlPAS 

DENUNCIA: DI0/5808/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, 

TAMAULlPAS 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, que el Ayuntamiento de Xicotencatl, 

Tamaulipas, no se encuentra obligado a mantener publicada la información 

relativa a la fracción XX, del artículo 70 de la Ley General, relativo a los tramites, 

requisitos y formatos que ofrecen. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a:lfi Información 
!~:';!i:th 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 
. ."t;~:Új::rt>;ht;, ~::;;;jd:il~~ 

_____ ~ansparencia se harán públicas, asegurándose en todó'J::¡m:QrÚento.U~que la 
i,~:':' _ "', 'QL~:::~g;L~:~<;i<lLl~'~!];n!:,:;;¡}> 

¡O DE TRANSPARE¡CIA,OEACCESm rmación reservada, confidencial o sensible se mante~~~'YOR,!gl'~~~~ter;por lo 
RMACIÓNYOEPR01ECCIÓNDEOAlQ¡ to, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del In.stitutü;' así como 
IAlES DEL ES1AOO DE TAIMULlPAS,'·',.,· ..' 

e la Plataforma Nacional de Transparencia, debc=rá,hacc=rseen formato de 
EJECUTIVA ve sión pública, en el que se teste o tache toda aque;I~¡::'0form~~ic~n que constituya 

un dato personal, cuya publicación está.,prohibida si no h8:"mediado autorización /6;>,,;:' , ,'" , :, i 

expresa de su titular o, en su caso, d~q~¡~.Q;ll.c=represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 11 O, f~~~t¡éQ;ill'~[~i!i13, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaul!¡'~5;¡iy.l¡:.2aPítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 
/''', -" ",<;,',"",/ '" , ' " 

Por lo anteriorm~h¡~expJ~~to y fundado se: 

RESUELVE 

mcumplimiento invocado por el denunciante en contra del 
. . 

AYUiitamiento Xicotencatl, Tamaulipas, resulta infundado, según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se hace. del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfe.choconla presente. resolución, .Ieasiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE T AMAULlPAS 

DENUNCIA: DI0/5808/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, 

TAMAULlPAS 

NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba IveUe Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y 

de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente 
el primero de los nombrados, asistidos por el Iicenciado,Luis Adrián Mendi.oia---··_-_· .. ····_,,· 

:::::,;::';:~O p:::~t;:: ::' ~::~:":,::o::~,::;é!:::~~,A~:::"'il:r AIT I ~ 
mediante designación de fecha veintidós de septiembre del<dOs mil veinte. len SECRETAHL 
términos del articulo 33, numeral 1, fracciónXXX, de.la Ley de Transparenciá ... y ....... ---·----

Acceso a la Información Pública de Tamaulipas,quien a~toriza y da fe. 

o R Vallejo 
m.i<ói.riinado Presidente 

q~~ 
Lic. DulceAdri~tna Rocha Sobrevilla 

Comisionada 

/1tJJJ11j(J'l" . 
Lic. Rosalba Vefte Robinson Terán 

Comisionada 

SV8 

HOJA DE FIRMAS DE LA RES6LUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA 010/5808/2020. 
/' ,,/ 
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